
ANEXO II, RESOLUCIÓN N° -- /2023 SSA-SGCAJ 

Concurso para cubrir el cargo de 

Secretario/a del Juzgado Correccional del 

Distrito Judicial Norte - Expte. N° 53.427/23 STJ-SSA 

TEMARIO 

1.- Constitución Nacional. Constitución Provincial. 

2.- Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego (Ley 

N° 110). Reglamento de Organización y Funcionamiento del Poder Judicial 

(Ac. N° 120/94 y mod.). 

3.- Derecho Penal, Parte General y Especial. Delitos de competencia co-

rreccional. 

4.- Derecho Procesal Penal: derechos de la víctima, del imputado y partici-

pación del querellante. 

5.- Derechos, garantías y obligaciones constitucionales. 

6.- Competencia del Juzgado Correccional. 

7.- Requisitos de admisibilidad de una causa para la etapa de plenario, art. 

323 CPP. 

8.- Omisión de Debate. 

9.- Procedimiento de Flagrancia. 

10.- Juicio Abreviado. 

11.-Juicio por jurados. Sistema Acusatorio. Régimen vigente. Derecho com-

parado. 

12.-Principio de insignificancia, proporcionalidad. Criterios de oportunidad. 

Derecho penal como última ratio. Principio pro-homine. Congruencia. 

13.- Tipicidad objetiva y subjetiva. Delitos de Lesiones, Calumnias e injurias, 

amenazas, usurpación, daños, hurto y robo, resistencia y atentado a la auto-

ridad, violación de domicilio, desobediencia. Tratamiento de la tentativa, auto-

ría y participación, concurso de delitos, reincidencia. 

14.- Medidas cautelares y reglas de conducta en el régimen penal. 
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15.- Habeas corpus, amparo. Libertad condicional y asistida. Características y 

trámite. Suspensión de juicio a prueba. 

16.- Actos del debate, preliminares, desarrollo y cómputo. Juicio oral. 

17.- Cómputo de pena. Unificación de pena, sentencia y condena. 

18.- Violencia de género. Características en el proceso correccional. Doctrina, 

jurisprudencia y normativa internacional. 

19.- Recursos: criterios genéricos de admisibilidad. 

20.- Delitos de acción privada, concepto enumeración. Trámite de las quere-

llas particulares. 

21.- Faltas municipales. Trámite 

22.- Exhortos, Trámite. 

23.- Régimen contravencional. Trámite. 

24.- Gestión Administrativa y Judicial. Normas de calidad de servicio y de ges-

tión. Herramientas de liderazgo y manejo de personal. Manejo de Recursos 

Humanos. 

25.- Perspectiva de género: Normas y Jurisprudencia específicas en la mate-

ria a nivel internacional, nacional y local. Ley Micaela. 

26.- Lenguaje claro. Lectura fácil. Alcance y precisiones. 

27.- Política Institucional de Acceso a Justicia. 

28.- Código Iberoamericano de Ética Judicial: Adoptado en el año 2006 en la 

XIII Cumbre Judicial Iberoamericana y modificado en el año 2014 en la XVII 

Reunión Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana (Resolución STJ N° 

03/19). 
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